
CONSTANCIA: a despacho del señor el presente proceso, ejecutivo con poder otorgado por el 
demandado al abogado Silverio Mauricio Carmona, quien solicita se le reconozca personería para 
actuar.  
 
Manizales 8 de abril de 2021 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Manizales, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

Referencia 
Demanda:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante:  AZUCENA CARMONA OSPINA  
Demandada:  ALVARO HERNANDO NARANJO OLAYA 
Radicado:  170013103003202000018200 
Sustanciación:   287 
 
En atención al memorial que antecede, se reconoce personería judicial al abogado SILVERIO 
MAURICIO CARMONA JARAMILLO, identificado con la C.C.10.286.055 de Manizales y 
T.P.94.796 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar los intereses del señor 
ALVARO HERNANDO NARANJO OLAYA, en los términos del poder conferido para ello.  
 
En consecuencia, se tiene notificado por conducta concluyente al señor Álvaro Hernando 
Naranjo Olaya del auto mediante el cual se libró mandamiento de pago, a partir del día en que se 
notifique esta providencia, en aplicación del inciso 2º del artículo 301 del Código General del 
Proceso, el cual precisa que “Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 
auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 
mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias (…)”. 

 
En consecuencia, y al tenor del artículo 91 ibídem, el señor Naranjo Olaya dispondrá del término 
de TRES (3) DÍAS para solicitar la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los cuales 
comenzará a correr el término de ejecutoria del auto que libra mandamiento de pago y de traslado 
de la demanda. 

 
En todo caso, a la notificación de esta providencia, por secretaría remítase al apoderado judicial 
mencionado el link para acceder al expediente digital.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el 

 
Estado No. 67  del 18 de mayo de 

2021 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


